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In brief 

El Grupo Parlamentario Socialista y el Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia 
en Común han registrado en el Congreso de los Diputados el texto del Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas como enmienda al articulado de la Proposición de Ley para el establecimiento de gravámenes 

temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito. 

Posibles aspectos a considerar: 

• Será aplicable a los dos ejercicios que se devenguen tras la aprobación de la norma. Por tanto, si la 

norma se aprueba y entra en vigor este año, el impuesto será de aplicación en 2022 y 2023.  

• Se mantiene la exención de Empresa Familiar y todas las demás exenciones del Impuesto sobre el 

Patrimonio. 

• Se mantiene el mismo límite conjunto de este nuevo Impuesto y el de Patrimonio con la cuota de 

IRPF. La cuota agregada de todos ellos no podrá exceder el 60% de la base imponible del IRPF 
(excluidas las ganancias con un período de generación superior a 1 año), pero con un límite o suelo de 
tributación mínima del 20% de la cuota del nuevo Impuesto. Por tanto, el tipo mínimo efectivo de 
tributación para los patrimonios más elevados será del 0,7% (lo que, para aquellos contribuyentes 
residentes en CCAA en las que ya se aplicaba el Impuesto sobre el Patrimonio representa un 

recargo máximo del 0,2% respecto a la tributación actual bajo este impuesto).  

• Al contrario de lo anticipado en semanas anteriores, el nuevo impuesto será exigible también, 
además de a los contribuyentes residentes en España (sobre su patrimonio mundial) tanto a los 
contribuyentes No Residentes como a los Impatriados (Ley Beckham) por los activos que posean 

en España. Adicionalmente, no les será de aplicación el mínimo exento ni el límite conjunto. 

• Se deducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio efectivamente satisfecha a la Comunidad 
Autónoma correspondiente (o, en el caso de No Residentes e Impatriados, al Estado) de la que 

corresponda abonar por este impuesto. 

 
Otra enmienda incluida en el mismo texto propone que los contribuyentes no residentes con sociedades 
domiciliadas en el extranjero cuyo principal activo sean bienes inmuebles situados en España tributen por su 
participación en tales sociedades tanto en el Impuesto sobre el Patrimonio como en el Impuesto Temporal de 

Solidaridad de las Grandes Fortunas. 

Ante la inminente aprobación del nuevo impuesto, recomendamos realizar una evaluación urgente de su potencial 

impacto y adoptar todas las medidas necesarias para adecuar las estructuras patrimoniales y empresariales. 

* * * * * * * * 

El contenido de la presente alerta tiene carácter general y meramente informativo. Cualquier decisión o actuación basada en su contenido 

deberá ser objeto del adecuado asesoramiento profesional.  
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